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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las-leyes y disposicione.s generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para lo.s 
dem<ás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 18o7).

Las'leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos, 
Bea les órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 7

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

l .'^ Leyes, Renies decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres, Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

S .'^ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó (iependeneia de la Admi- 
ni.stracion Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad', Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

d.®^ Ordenes -y disposiciones de los Sres. Administrador, 
¡Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
'de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
Icias de la Administración económica provincal.
\ ;}.“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad', 
¡ó Corporación de quien procedan.

■ PRIMKR^EGCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 7 de Febrero de 1867.

f'6^acefa del 7 de Jff/ieeo ds 1837. )

REAL DECRETO-

De conformidad con Io propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo'1.® De todas Ias vacantes 

que ocurran en los destinos civiles 
correspondientes á los diferentes Mi
nisterios y que no exijan condiciones 
de preparación especial ó de idoneidad 
determinada, se adjudicarán, mientras 
no se extinga la situación de reem
plazo en el ejército, una dentro del ra
mo á que el destino vacante pertenez
ca y dos de la misma clase á los Jefes 
ú Oficiales qúe hállándose en dicha 
situación soliciten ocuparías y reúnan 
por sus antecedentes y demás circuns
tancias las necesarias para el buen 
desempeño. '
■ Art. 2.® Los respectivos Ministe
rios darán conocimiento de las vacan
tes que conforme al expresado turno 
corresponda cubrir con Jefes ú Oficia
les de la clase de reemplazo, al de la 
Guerra, y este las publicará e i la 
Gaceta, con expresión del sueldo de 
cada destino, para que llegue á noti
cia de los individuos de aquella clase.

Art. 3.® Los Jefes y Oficiales en 
situación-de reemplazo solo podrán 
optar, según su empleo respectivo, á 
aquellos destinos cuyo sueldo sea pró
ximamente igual al señalado en ser
vicio activo á la clase militar á que 
correspondan, y en los destinos cuyas 

vacantes .se publiquen y exijan fianzas i 
han de acreditar los medios dejusti- 
ficarlas.

Art. 4.® Para optar á los destinos 
que en los artículos anteriores se de
signan para las clases de reemplazo 
del ejército, hecha que sea la publica
ción de las vacantes en la Gaceta, los 
individuos de dichas clases que aspiren 
á cubrirías acudirán con sus solicitii- 
des, por.el conducto correspondiente, 
al Ministerio de la Guerra; el cual, 
con presencia de los expedientes per
sonales,- hojas de servicio y demás 
antecedentes, propondrá á los centros 
administrativos correspondientes el 
nombramiento de los que sean más 
merecedores y reúnan mejore,s condi
ciones Me aptitud. • .

Art, 5.® Una vez obtenido' un des
tino civil por un Jefe ú Oficial de 
reemplazo, este será baj'a defioitiva en 
el ejército con arreglo á lo dispuesto 
en la primera parto del art. 12 de mi 
Real decreto de 30 de Julio último 
sobre ascensos militares, puesto que 
su comportamiento en la nueva carre
ra y los abono.s de tiempo de servicio 
eu la militar le aseguran por completo 
su porvenir.

Dado en Palacio á seis di Fehr ro 
de mil ochocientos sesenta y siete.—• 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Administración locad.—rde^odado
4.®.—Quintas. ■

A consecuencia de una consulta di
rigida á este Ministerio por el Gober
nador de la provincia ds Lugo, sobre 
si la revision de las excepciones lega
les, acordada con arreglo al art. 88 de

a ley de reemplazos, podrá hacer.se 
extensiva á las exclusiones y exencio
nes del servicio militar; '

Considerando que Ia citada ley usa 
muchas veces indistintameute de di
chas tres palabra.s y sus correlativas 
eaiceptuar, excluir ^ eæinur, como 
se observa en los artículos 76, 78, 81, 
84, 87, 89, 91 y 135:

Considerando que la razón legal en 
que se funda la revision prevenida 
por el mencionado art. 88,comprende 
jo mismo á todos los casos expresados 
en los artículos 73, 74, 7& y 76, 
puesto que de lo contrario la Admi
nistración carecería de medios para 
ejercer la vigilancia necesaria res
pecto al cumplimiento exacto de la 
ley, y quedaría expuesta ¿1 dejar sin 
cubrir su cupo á muchos pueblos don
de hubiese mozos que no tengan causa 
legítima para librarse del servicio 
militar; .

La Reina (q. D. g.), de C‘'mfjrmi- 
dad con el dictamen de las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Con.sejo 
de listado, ha tenido á bien declarar 
que la mencionada revision debe ex 
teuderse. no solo á la.s excepciones, 
sino tambien á las exclusiones y ex- 

; encione.s del servicio militar.
De Real órden lo digo á V. S. para 

que .sirva de regla general en 10 su- 
cedvo. Dios guarded V. S. múchos 
años.

Madrid 25 de Enero de 1867.—• 
González B rabo. .

Sr. Gobernador de la provincia de....

SebUAD.A SECCIO.N.

Núm. 957.

JUNTA ECONÓMICA DE PRESIDIO.

Pldcpo de condicionespara la szibas- 
ta del Taller de d'egidos de^ 
Presidio de Valladolid.

1 .® La subasta para el arriendo 
clel Taller de Tegidos del Presidio de 
Valladolid; con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones, se verificará en 
la misma Capital ante el Gobernador 

de la Provincia, y Junta Económica 
dePresidios el día 6 de Marzo próximo 
venidero y hora de las 12 de su maña
na en punto.

2 .® La persona que desee presen
tarse'como licitador,, habrá de consti
tuir previamente en la Caja de Depósi
tos de la Provincia, nno en metálico 
de cien escudos.

3 .® Las proposiciones se redacta
rán en esta forma; conformándome 
con todas las condiciones establecidas 
en el pliego aprovado, me obligo á 
tomar el arriendo del Taller de Tegi
dos de Valladolid, á razón de......

4 .® La.s proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado' dirigido ai 
Gobernador de Valladolid, y se dis
tinguirá con un lema al centro del 
mismo pliego, con el sobre escrito del 
lema, se acompañará otro cerrado 
tambien que contenga el nombre y 
domicilio del proponente, y la carta 
depag'oó documento legal que acredite 
haberse constituido el depósito estable
cido para responder del remate.

5 .® Los pliegos con Ias proposicio
nes han de quedar en poder del 
Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada, para 
dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrá retirarse.

6 .® Llegada la hora de la subasta, 
el Gobernador sorteará por' medio de 
cédulas los pliegos' presentados, mar- 
cándolo.3 con el número que obtenga 
en el sorteo. En seguida se dará 
lectura por el Secretario , de las 
condiciones de la subasta, y luego los 
pliegos que contengan las proposicio
nes de los licitadores por el órden de 
numeración. ,

7 .® Se declarará inadmisible toda 
proposición que no lleve unido el 
comprovante íntegro de Depósito que 
marca la condición segunda, ó que 
altere de cualquier modo las cláusulas 
ó tipo de la que sirva de regla para 
la subasta.
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706
9? Si resultan dos ó más proposi

ciones igualesy admisibles, se procede
rá en el acto, á una nueva licitación 
Loral por espacio de quince minutos, 
entre los autores de ella únicamente, 
y si no quieren mejorarías ó s? halla
ren ausentes, se entenderá como pro
posición mas ventajosa y correspon
diente al lema que haya obtenido un 
número mas bajo en el sorteo.

8. “* Acto seguido, adjudicará el 
Gobernador el remate provisional
mente, á favor de la proposición mas 
ventajosa, y estendiendo un acta de 
todo lo actuado, la remitirá al Minis
terio de la Gobernación. El Depósito 
correspondiente á la referida proposi
ción, quedará retenido y su devolve
rán á los demás licitadore.s los pliego.s 
que contengan sus respectivas garan
tías.

10. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el contra
to á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella, y 
de una copia para la Dirección de 
Establecimientos penales,

11. El Depósito 300’escudos delre- 
matante, permaneceré! existente en cali
dad defianzéi delcontrato, ysujetoá la 
responsabilidad que marca el artículo 
quince del Real decreto de ventisiete 
de Febrero de 1852, si el interesado 
dificulta el otorgamiento de la escritu
ra, ó. impide que la misma tenga 
efecto en el término de ocho dias.

12. El anuncio de esta subasta, y 
®1 plicg’o quecontienen las condiciones 
del arrendamiento, se insertará en el 
boletín ojicial de Valladolid, y en el 
de las provincias limítrofes, remitién
dome dos ejemplares á este Minis- 
teriu.

Vallad )lid 5 de Febrero de 1867,—■ 
V,® B,®, El Gobernador, Mariano Her
rero.—El Secretario, Luis Bolivar.

Ministerio de la Gobernación.

J)ireccioii general de J^sie¿bleei~ 
mientos penales.—/S'eccion 2.®— 

dye^oeiado 1.®

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se sacíi á pública subasta, el Taller 
de Tegidos en el Presidio de Va
lladolid. .

1 .® El Contratista, se obliga á to
mar en arrendamiento por el término 
de dos años, el Taller de Tegidos del 
Presidio de la Capital y á ocupar 
cuando menos treinta confinados de 
la clase de Oficiales primeros; veinte, 
de la de segundos; veinticinco Cani
lleros y raditarios, abonando por los 
primeros 250 milésimas; por los se
gundos 150, y por los Canilleros 50.

2,“ Tambien tendrá obligación de 
ocupar cuando menos veinte apren
dices, los cuales no devengarán plus 
alguno en los dos primeros meses de 
aprendizaje; y trascurrido este tiempo, 
satisfará por cada uno de ellos, cien 
milésimas diarias.

3 .* Los Oficiales segundos que 
lleven 4 meses en esta clase, pasarán 

1 precisamente á ocupar las vacantes 
' que ocurran de Oficiales primeros, y 

trascurrido igual periodo despues que 
los aprendices devenguen plus, as
cenderán esto.s á ocupar las vacantes 
que dejen los segundos.

4 .^ El Contratista deberá precisa
mente admitir en dicho Taller á los 
confinados di nueva entrada, de ofi
cio Tejedores, en la clase á que por 
su adtitud sean acreedores aun cuando 
tenga el completo del número que es- 
presa la condición primera. , .

5 .® Durante el primer mes, podrá 
el Contratista desechar los aprendices 
que confidere sin disposición para el 
oficio, pero trascurrido este tiempo, 
no podrá despedirlos, á no ser por en
fermedad justificar ajuicio del Facul
tativo del Establecimiento.

6 .‘ Cuando el Contratista necesite 
individuos para aprendices. Canilleros 
ó roditarios, deberá hacer el pedido 
al Comandante, y de acuerdo con 
éste, elegirán los que consideren mas 
á propósito para dicho servicio dando 
siempre preferencia á los jóvenes v á 
los que se presenten voluntariamente 
para ello.

7 .“ La Dirección de los trabajos 
será esclusiva del Contratista, pero 
este no podrá ocupar á los confinados 
en otro oficio distinto del á que fue
ron contratados.

8,® La vigilancia del Taller en 
cuanto al órden y cuidado de los ense
res, estará á cargo del Maestro y Cabos 
que nombre el Jefe del Establecimien
to, bajo la inmediata inspección de 
los empleados del mismo, siendo deber 
de estos velar constantemente á fin de 
que no se perjudiquen los intereses 
del contratista.

9/ Las llaves del local destinado 
al Taller estarán siempre en poder del 
empleado que designe el Comandante 
y ea el caso de que el Contratista tu
viese armarios en dicho obrador de
berá facilitar al citado Jefe, las llaves 
de ellos, cuantas veces se las pidiese.

10. La distribución de los pluses 
que devenguen los penados ;s© hará 
con arreglo á las disposiciones vig'en- 
tes sobre la materia ó á los que en lo 
sucesivo dictáre la, Dirección general 
del Ramo.

11. Las herramientas y enseres 
que referentes al citado oficio, tenga 
el Establecimiento, se entregarán al 
Contratista bajo inventario, debiendo 
devolverías á la terminación del Con
trato en el mismo estado de uso quelas 
hubiere recibido, siendo de su cuen
ta laadquisicion de los demas útiles 
que necesitáre para la fabricación.

12. Todos los dias serán de traba
jo menos los festivos y los que escep
tua el Reglamento, y diez las horas 
de trabajo desde el 1.® de Abril hasta 
el 30 de Setiembre y ocho en los me
ses restantes.

13. Si ocurriere algún caso im
previsto como peste, guerra, fuego ú 
otro cualesquiera ajeno á la voluntad 
del Contratista que impidiera la con
tinuación de los trabajos, no se obli
gará á este al pago de los pluses.

mientras duren las circunstancias 
que motiven la suspension, dando 
cuenta á la Dirección general del ra
mo; pero, empezará el Contratista á 
satisfacerlos desde el momento en que 
esta lo juzgue oportuno y con
veniente

14. La citada Dirección General 
podrá dar por terminado el contrato 
siempre que lo considere conveniente 
al régimen penitenciario del Estable
cimiento, ó así se determine por una 
disposición g’eneral, concediéndose en 
ambos casos al Contratista dos meses 
para que deje libre el Taller y pueda 
disponer de él la superioridad.

15. Sila Dirección necesitáre ocu
par los penados que tuviese el contra
tista en cualquier objeto ó destinarlos 
á obras del edificio, queda el arrenda
tario libre de abonar los pluses, todo 
el tiempo que dejen de trabajar en 
beneficio suyo, pero sin que por esta 
causa pueda reclamar la prorogacion 
del contrato el cual finalizará en la 
época prefijada en la condición 1.‘

16. La espresada Dirección se re
serva la facultad de trasladar á los pe
nados de un puesto á otro sin que el 
Contratista pueda reclamar contra 
esta determinación.

17. La persona que desee presen
tarse como licitador habrá de ingre
sar previamente en la Caja de depó
sitos de la provincia, uno en metálico 
de 100 escudos.

18. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la Subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación, la libre facultad de apro
bar ó nó definitivamente el acto dei 
remate, teniéndose siempre en cuenta 
el mejor servicio.

19. Dentro del mes del otorga
miento de la escritura, deberá el con
tratista tener funcionando el taller con 
el número de operarios á que se ha
ya obligado por las condiciones.

20. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contrato 
el arrendatario 'constituirá en la su
cursal de la Caja de depósitos de la 
provincia, uno en metálico de tres
cientos escudos, ó su equivalente en 
efectos de la deuda pública al tipo de 
cotización del dia en que se verifique 
el remate, debiendo otorgar dentro de 
los ocho siguientes al en que se adju
dique definitivamente este servicio, 
la correspondiente escritura, cuyos 
gastos asi como los de segunda copia 
se cita, serán de su cuenta.

Madrid 31 de Enero de 1867.—El 
Director general, C. de Fonseca.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚM. 968.

Sección de Fomento.

^æposidon de Paris.

En las Gaceta de 18, 19y 20 de 
Enero pióximo pasado, se inserta el 

programa sobre los concursos periódi
cos de plantas, flores y frutos, con 
objeto de que los espositores que se 
propongan tomar parte en ellos dirijan 
á su tiempo los productos y antici
padamente los avisos y correspondien
tes relaciones al Comisario Régio de 
España, en la Exposición , (Rue 
Boissy d‘Anglas núm. 12).

En su consecuencia y para evitar 
perjuicios á los interesados por las 
detenciones ó estravios que pudieran 
ocurrir en las espedíciones que hagan 
en lo sucesivo: he acordado hacerlo 
publicar por medio de e.3te periódico 
oficial á fin de que las personas que 
aún deseen concurrir con sus produc
tos, hagan su envió diréctamete á 
París con aviso anticipado á dicho 
Comisanio Régio; debiendo hacer pre
sente que según se dispone en circular 
dirigida á este Gobierno en 1.® del 
actual el 6 del próximo Marzo cesa 
la habilitación de las Aduanas France
sas para la libre introducion de obje
tos de la Exposición.

Tambien debo llamar la atención 
acerca de la reseña sobre las tareas de 
la Comisión General Española inserta 
en la Gaceta de 1.® del actual en la 
que se reasumen lo.s principales actos 
de la misma poniendo de relieve la 
elevada inteligencia y constante acti
vidad de los. dignos individuos que la 
componen, á cuyo insuperable celo es 
debido el resultado obtenido en este 
servicio.

Valladolid 8 de Febrero de 1867.— 
El Gobernador, Meriano Herrero.

TERCERA SECCION.

Don Federico Garcia Casal, Escriba
no del Juzgado de primera instan
cia de esta villa de Tordesillas.

Doy fé: Que en el mismo y por mi 
testimonio se solicitó por Mariano 
Lucas Casado, vecino de la Nava del 
Rey se le declarase pobre para litigar 
con Mariano Rodríguez, Pedro y Flo- 
r ntina Torres Agüero, Calixto, Isi
doro, Francisco, Andrés y Maria 
Agüero Cabello, Estanislada, Robus
tiano, Hilarion, Juan y Juliana 
Agüero Carrión, vecinos de Velliza y 
otros puntos; y seguido el incidente 
por todos sus trámites en ausencia y 
rebellia de los demandados que no 
comparecieron á pesar de haber sido 
emplazados en forma, ha recaído la 
sentencia que con el pronunciamiento 
copio en seguida.

Sentencia. En la villa de Torde
sillas á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y seis, el Sr. Don 
Francisco Hernández de la Gándara, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido; en los autos de de
claración de pobreza solicitado por 
Mariano Lucas Casado, vecino de la 
Nava del Rey para litigar con Maria" 
no Rodríguez que lo es de Velliza y 
otros.
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Vistos:'

Resultando, que habiéudose solici
tado por el Mariano Lucas Casado se 
le declarase pobre para litig'ar con 
Mariano Rodríguez y otros varios ve
cinos de Velliza y . Valladolid se comu
nicó traslado á los demandados y al 
Promotor fiscal del Juzgado, el cual 
evacuó el último manifestando no 
oponerse a dicha declaración y no los 
primeros á pesar de haber sido notifi
cados en forma,por lo cual se les acusó 
por la parte actora la oportuna rebel
día acordándose se siguiesen los autos 
ea su ausencia y que se entendiesen 
las actuaciones con los estrados del 
Juzgado.

Resultando, que recibido á prueba 
este incidente el demandante Mariano 
Lucas Casado ha probado con tres:tes
tigos que no posee bienes de ninguna 
clase, estando atenido para su subsis
tencia al jornal que g’ana como sir
viente en la panadería de su hermana 
María Lucas,

Resultando de la certificación espe
dida por el Secretario de Ayuntamien
to de la Nava del Rey que el Mariano 
no paga contribución alguna.

Considerando que dicho Mariano 
Lucas se halla comprendido en el pár
rafo primero del artículo ciento ochen
ta y dos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Fallo:
Que debo declarar y declaro pobre 

para litigar en el pleito á que este in
cidente se contrae al mencionodo Ma
riano Lucas Casado con derecho á go“ 
zar de los beneficios que le concede la 
^®y .y mediante á que este incidente 
se ha sustanciado en ausencia y re
beldía de los demas interesados, pu j 
bliquese esta sentencia por medio dej 
^olehn ojicial de la provincia, y sá_ 
quese el oportuno testimonio de la 
misma que se unirá al pleito princi
pal. Pues asi por e ta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Her
nández de la Gándara.

Pronunciamiento. Dadaypronun. 
cíada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Francisco Hernández de la 
Gándara, Juez de primera instancia 
de esta villa de Tordesillas y su par
tido estando celebrando audiencia pú
blica en el día de hoy veinte de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Doy fé.—Ante mí, Federico 
Garcia Casal.

Lo relacionado mas por estenso 
consta y parece del expediente de su 
razón y lo inserto concuerda á la letra 
con su original de que doy fé y á que 
me remito. Y cumpliendo con lo man

ado signo y firmo el presente en 
Tordesillas á siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Federico 
barcia Casal.

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID. 
- - - -

Núm.. 869.
767

AÑO ECONÓMICO DE 1866 Á 1867.
MES DE DICIEMBRE DE 1866.

” resultaron en fin del anterior JasmafS^^^^^ expresado mes que comprende las erisleneias que
presupuesto Ajenie. ’eoauda..us en el de la cuenta, y lo saltsfecho en el mismo á las obligaciones del

CARGO.
vssí-»awt!aiJu«¡»MiKtetrKKusL0K...p^ ■MmumumBM

Eses. Mils. TOT A rirai

Ciisiencasque resuUaron en fin del mes anterior en papel y metálico, rel .núm.l. . . 1.081,842,818
!.• Produclos de. Propios, deducidas las contribuciones y 

Ilelacion num. 2. . el 20 por 100.
2.®
3.'’ Idem (le montes con igual deducción' R(ilacion'núm 3

D em c e impuestos establecidos. Relación núiu 4
759'895.
240'000

4.* ídem de Beneficencia. Relación núm 3 • • . . ........................ 1.686'700

n • b em de instrucción pública. Relación núm • • • • ♦ 207'300

7.*
< em de corrección pública. Relación núm 6 ' ' ‘ • • • • » »

Idem de exiiaoidînai ios. Relación num 39'134 j
8. Idem de resultas de presupuestos anteriores. Relación núm/ 193'200 1

Jiecursos autorriados para cubrir el déficit del presupuesto, á sabert
18.287'872

9.®

Ipn. H^T,® ’ ci’iilnbucion territorial. Relación núm. 8 
Pol h",’ '’ 0*'“^'™' y ‘^ ®‘’“‘’"”“- ««1‘oi»" núm. 8.

7 L i ■ Í"’ TÍÁ® '“ ®’**’®‘®® úelermimxlas de consunio 
ReS nú,n '’s P®™ '® Hacienda

2‘365 1 
.320»/

13.139'423 1

10.

f „2' -i®"* ®Í'’^ materiales de construcción. ReL núm 9 
i Por ídem sobre otros objetos. Relación núm 
Ingresos en papel del Estado. Relación número Único.

9,239*433 Í 

336'908

3.384'458»

Total cargo rs. vn. . 1.103,315'148

Árh'eulos. DATA. PERSONzVL. MATERIAL. TOTAL.

1/
2.® 
X •

Capítulo 1.*—Gastos de Ayuatamienío. Eses. Mils. Escs. Mils. Escs. Mils.

empleados y profesores facultativos. . . 
Mateiwi de oficinas e impresiones.. 4.380'400 8'300 4,588'700o. buscnciones autorizadas .... • • • )) » 247'366 247'566

5.®,
Conservación y reparación de la casa consistorial ’
hlem de sus efeclo.s y moviliario

» »
» »

» )»
» »

» »
* ))0.

7.®
Gastos que originan ias tiuinb.s., . ' ' 43'000 43'000
^^^Xlé7 Í’®‘’^ diputados provinciales y á » » » »

8.®

9.*

Gastos menores de las casas consistoriales v reí resen- 
lacion del A\untamiento.

» )) )) »

Gastos de la coniisioii de evaluación y repartimiento. )) »
363'000

220'350 
» »

220'350
365'000

Capitulo 2.®—Policía de seguridad.

l.“
2 ®
3.”
4.’

Gastos de las tenencias de Alcaldía y escritorio. . . 
Haberes de la guardia municipal y serenos.
Equipo y vestuario de los mismos. . * '

» »
3.869'600

14'000 14'000
3.869'600

begin os de incendios. » » » »5.
6.*

Gastos de veredas, estraordinarios y urgentes.
Caicos auxiliares en el Pisuerga.

81'630
» U

8'000
» »

89'630
» »

Capitulo 3.®—Policía urbana y rural.

1.® Gasto.s generales del ramo.
18'7602. 

r ° Alumbrado público. . » » 18'760
Limpieza...................... ' ‘ • • » )) 2,867'799 2,867'799

P

6.*

Arbolado de los paseos públicos......................  
Meicado.s y puestos públicos. . , 
Mataderos.

310'800
» »

31'200
412'700

31'200
933'500

7.’ Cementerios. ’ 329'400 » » 329'4008.’
y «'imojonamiento del término juris- 

ûidonai y terrenos pertenecientes al común.
209'400

» » » »

209'400

Capitulo 4.®—Instrucción pública.

1.®
2.®

Pei sonal de insirúceion primaria, 
mi.m,.*'* ''®P®'®«'»'1 de ere«Í08 'de'las 1,213'074 » » 1,213'074

3.’ Alquileres de los edificios que ocupan las escuelas*, obras » » » )) » 7)

4.’
de ieparacmn y mejora de los mismos..

^’XXnza^”^''^" ‘̂^"^^ ^“® ^^ destinan á mejorar la » » » »

» » » »

MCD 2022-L5
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Articulos.

GONTIWÜÂ LÀ DATA. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Escs. Mils. Escs. Mils. Eses. Mils.

1?

2?

3.”

4?

6/

7"

Capítulo ^.°—Beneficencia.

Gastos totales del ramo, según las cuentas de cada 
establecimiento............................................................

Socorros domiciliarios, según la legislación especial 
que rige para este ramo.....................   . . . .

Auxilios benéficos en épocas de carestía y calamidades 
públicas........................................................................

Socorro y conducción de pobres transeúntes y enfermos. 
Socorros á emigrados pobres..............................................  
Subvenciones que dan los fondos Municipales á varios 

¡uslilulos ó establecimientos benéficos.....................
Por aumentos y alteraciones que comprende cada esta’ 

blecimienlo de Beneficencia en su adicional de gastos 
nuevos y de resultas de años anteriores...........................

608'532 1,211'332 1.819'864

» » » » » »

j) » » » » »
» * » » » »

» » » » » »

la Secretaria del Ayuntamiento reía 
ciones duplicadas de todas ellas, a. 
mismo tiempo y por separado presen 1 
tarán tambien relaciones de las cabe
zas de ganado sujetas al impuesto con. 
inclusion de las destinadas á las labo
res, todas con sujeción á los modelos 
últimamente circulados por la supe
rioridad, debiendo advertir cjue los 
que no las presenten, la Junta proce
derá á formarías de oficio á costa de 
los infractores, imponiéndoles además 
la multa que señala la Instrucción.

Villardefrades 4 de Febrero de 
1867.—El Presidente, Lino Cano.— 
El Secretario Julián Perez.

ARRIENDO DE PASTOS.

Capítulo Q.°~-Obras públicas.

1 y Entretenimiento de tos edificios del común.......................
2 .* Idem de los caminos vecinales y puentes..........................
3 .® Idem de las fuentes y cañerías..................................... .....
4 .® Idem de las alcantarillas.................................................   •
5 .® Continuación (ó terminación) de las obras de reparación 

del matadero........................
6 .* ídem de las del mercado y puestos en las férias..
7 .** Aceras, empedrados y adoquinado...............................  •
8 .’ Personal de las obras que se ejecutan por adnainis-

Iracion.........................................................................  •
9 .® Material de las mismas.....................................................  •
10 . Continuación (ó terminación) de las obras de reparación

de la casa consistorial.......................................................
H. Idem de las del cementerio. . . ...................................
12 . Idem de las de los paseos públicos........................  . .
13 . Para continuar la rotulación de calles...............................

» »

> »
» »
» »

814'600

» »

» »

» » 
» » 
» » 
» »

» 
» 
»

» »

270'475 270'475

814'600
19-600 19'600

» » » »
96'650 96'630

» »

Capitulo 1.°—Corrección pública.

1 .® Personal del depósito municipal................................... ......
2 .® Material del mismo............................................................... ’
3 .® Gastos generales le la cárcel del partido judicial. . .

100'900
» »

325'866
17'635

836'672

100,900
17'635

1,162'538

Los de la dehesa de Castañón en 
Santa Maria de Torres á una legua de 
la Bañeza; se arriendan el diez de 
Marzo próximo en el palacio de Hi
nojo. (3—I)

VENTA.

Por los testamentarios de Pablo de 
la Cruz, vecino que fué de Renedo, se 
venden para hacer pago á sus acreedo
res las fincas siguientes:

Una tierra en término de dicho 
pueblo, pago de codales, de 2.’' cali
dad, de cabida de cinco cuartas: Un 
majuelo al páramo de Villabañez de 
cabida de dos aranzadas: Y otro ma
juelo en el mismo término de Renedo 
pago de las once casas, su cabida una 
aranzada.

El remate público estrajudicial ten
drá lugar en esta ciudad el 17 del 
actual mes de Febrero á las 12 de la

QUINTA SECCION.

Núm. 958.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafranca de Duero.

Para que la Junta pericial de este pue
blo pueda proceder en su dia à la confec
ción de los trabajos estadísticos de los 
conceptos de riqueza rústica, urbana y 
pecuaria base bajo las cuales se ha de 
jirar la derrama de la contribución terri
torial en el año próximo periodo econó
mico de 1867 á 1868, se hace preciso 
que lodos los individuos que posean bie
nes de los conceptos espresados en este 
distrito municipal sugectos à dicha con
tribución, presentarán sus relaciones por 
duplicado en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de 15 dias conta
dos desde la fecha de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; pues pa
sados que sean sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley del ramo.

Villafranca de Duero á 5 de Febrero 
de 1867.—El Alcalde, Juan Seco.

Núm. 961.

Ayuntamiento Constitucional de 
Palacios de Campos.

Para que la Junta pericial de esta 
villa proceda con el debido hacierlo á 
la formación del padrón de riqueza ó 
apéndice que servirá de base á la derra
ma de la contribución ■ de inmuebles 
cultivo y ganadería del año económico 
de 1867 á 1868, se hace preciso que to
dos los propietario^ y colono.sque posean, 
fincas rústicas urbanas y ganados de to
das clases en su término jurisdiconal, 
presenten por duplicado en la Secretaria 
de este Ayuntamiento y dentro del tér
mino de 15 dias á contar desde la fecha 
cu que se inserte en el Boletín oficial las 
relaciones juratius conforme á los mode
los últimamente publicados y con la de- 
vida separación de lo propio á lo de 
colonia y ganadería expresando en la 
casilla de observaciones, de quien proce
de la adquisición de las fincas que á ca
da contribuyente pertenezcan y si son 
en colonia, la renta que pague al pro
pietario; Teniendo entendido que los que 
fallen á la presentación de las indicadas 
relaciones, se procederá á egecularlo de

fSe continvará^.

oficio y á su costa declarandoles sin de
recho á reclamar, de los agravios que 
pudieran inferirles.

Palacios de Campos 5 de Febrero de 
1867 El Alcalde. Ruperto Diez.—Ale
jandro Real, Secretario.

Núm. 966.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villardefrades.

Don Lino Cano, Presidente de la 
Junta de evaluación’de este distrito 
municipal.
Hago saber: que debiendo proceder 

estajJunta á la rectificación del padrón 
de riqueza ó amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial y pecuaria 
para el año económico de 1867 á 
1868, se hace preciso que todo pro
pietario de fincas rústicas y urbanas 
en este término jurisdiccional, ó en 
su defecto sus Administradores, apo
derados ó colonos presenten en el pre
ciso término de quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el l^olctin oficial de la provincia, en 

mañana, en la Notaría de D. Gregorio 
Nacianceno Muñiz. '

(3-2.)

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdetronco, situado 
sobre la carretera de Galicia á dos le
guas de Tordesillas se venden «Cho
pos lombardos» de tres años y clase 
muy superior á precios sumamente 
arreglados, dirijirse á Niceto Garcia 
en dicho Vega de Valdetronco.

VENTA,

Se hace de tres bodegas, un lagar 
y 304 aranzadas de majuelo en tér
mino del lugar de Moraleja Mata ca
bras, partido de Arevalo.

Hasta 1.® de Marzo próximo, se ad
miten proposiciones en casa del dueño 
Don Rtmoii Maria Nava en Valladolip 
quien enterará de los pormenores.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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